
 

 

 

 
 
 
Madrid, 8 de mayo de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE REPUESTOS ELÉCTRICOS PARA LAS INSTALACIONES DE BAJA 
TENSIÓN (LICITACION 6012000020). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas COMERCIAL HISPANOFIL, S.A., LUJISA, S.A. y MADRID RAMOS SIERRA, S.A. a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, establece como 
contenido mínimo de la oferta tecnica de esta licitación, lo que se indica a continuación: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

• Anexo I “OFERTA TÉCNICA” debidamente cumplimentado: 

o En la columna “PLAZO DE SUMINISTRO” se debe indicar en 

semanas el plazo de entrega que se oferta para cada uno de los 

materiales teniendo en cuenta que no se aceptarán ofertas que 

superen el plazo de entrega máximo de dieciséis (16) semanas 

para cada uno de los repuestos, contadas desde la fecha de 

formalización del contrato.  

o Para las referencias 018508 y 18509 se deberá indicar en la 

columna “PRODUCTO OFERTADO” la marca y modelo del armario 

rack que oferta el licitador. 

• Adicionalmente, para cada una de las referencias 018508 y 018509 se 

debe presentar un documento u hoja de características técnicas del 

armario ofertado en la que se recoja, como mínimo, la siguiente 

información:  

o Dimensiones (Ancho x fondo x Alto) 

o Nº de bandejas extraíbles con guías telescópicas reforzadas que 
incluye  

o Peso máximo que soportan las bandejas extraíbles reforzadas 

o Marca y modelo de la SAI que incluye 



 

 

 

o Si va provisto o no de portafusibles 

o Si incluye o no conexiones para baterías y qué tipo de conexiones 

 

Por licitador solo se admitirá una única oferta, es decir, no se aceptarán ofertas con varias 
alternativas de producto. “ 

 
 
 
 
COMERCIAL HISPANOFIL, S.A. 
 
El licitador presenta en su oferta técnica el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA” debidamente 
cumplimentado y como documentación adicional para las referencias 018508 y 018509 aporta las 
fichas técnicas de los SAIs. 
 
Por el contrario, no aporta las características técnicas de los armarios ofertados requeridas en el 
apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en el propio ANEXO I 
“OFERTA TÉCNICA”. 
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa COMERCIAL HISPANOFIL, S.A. no es apta 
técnicamente y queda excluida de la licitación. 
 
 
 
 
LUJISA, S.A. 
 
El licitador presenta en su oferta técnica el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA” debidamente 
cumplimentado y como documentación adicional para las referencias 018508 y 018509 aporta las 
fichas técnicas de los SAIs. 
 
Por el contrario, no aporta las características técnicas de los armarios ofertados requeridas en el 
apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en el propio ANEXO I 
“OFERTA TÉCNICA”. 
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa LUJISA, S.A. no es apta técnicamente y 
queda excluida de la licitación. 
 
 
 

 

 



 

 

 

 
MADRID RAMOS SIERRA, S.A. 
 
El licitador presenta en su oferta técnica el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA” debidamente 
cumplimentado y como documentación adicional para las referencias 018508 y 018509 aporta las 
fichas técnicas de los SAIs. 
 
Por el contrario, no aporta las características técnicas de los armarios ofertados requeridas en el 
apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en el propio ANEXO I 
“OFERTA TÉCNICA”. 
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa MADRID RAMOS SIERRA, S.A. no es apta 
técnicamente y queda excluida de la licitación. 
 
 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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